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PERMISOS A CARGO



Definiciones clave
• Recolección de especímenes: Consiste en los procesos. de captura y/o
remoción o extracción temporal o definitiva del medio natural de
especímenes de la diversidad biológica, para la realización de inventarios y
caracterizaciones que permitan el levantamiento de línea base' de los
estudios ambientales.

• Espécimen de especie silvestre de la diversidad biológica: Todo organismo
de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera de sus productos,
partes o derivados en adelante referido únicamente como espécimen



PERMISO RECOLECCIÓN ESTUDIOS 
AMBIENTALES

• Capitulo 9 sección 2 Decreto 1076 de 2015

• Permiso de Estudios con fines de elaboración de Estudios
Ambientales: Es la autorización previa que otorga la
autoridad ambiental competente para la recolección de
especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica
con fines de elaboración de estudios ambientales necesarios
para solicitar y/o modificar licencias ambientales o su
equivalente, permisos, concesiones o autorizaciones.

• 2 años a nivel nacional



PERMISO RECOLECCIÓN ESTUDIOS 
AMBIENTALES



PERMISO RECOLECCIÓN ESTUDIOS 
AMBIENTALES

• Obligaciones Generales

• Avisar 15 días antes (visitas) inicio de actividades (Profesionales y grupos)

• Informe Final

• Depósitos en colecciones registradas ante el IAvH (Muestras definitivas)

• Subir datos al SiB

• Geodatabase

• Seguimiento y cobro anual




